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sociedad

Andalucía plasmará en una ley
los derechos de los enfermos y las
obligaciones de los médicos para
evitar casos como los vividos por
los médicos del hospital de Lega-
nés o por Inmaculada Echevarría,
la mujer de Granada que tardó
seis meses en conseguir que le
desconectaran el respirador artifi-
cial. La Ley andaluza de Dignidad
ante el Proceso de la Muerte será
la primera de España que fije las
condiciones de la muerte digna,
derecho reconocido en la ley de
autonomía del paciente y en el Es-
tatuto, pero que nunca se ha ter-
minado de concretar. Sus límites,
según adelantó ayer la consejera
de Salud, María Jesús Montero,
serán los que fija el Código Penal.
El texto, redactado entre otros
por un sacerdote, ampara expre-
samente las sedaciones de enfer-
mos terminales aunque puedan
“contribuir a acortar el tiempo de
vida del paciente”.

El debate del que saldrá el tex-
to de la ley se inició ayer en una
reunión del Comité Autonómico
de Ética e Investigación, que apro-
bó la ponencia Ética y Muerte Dig-
na, un documento que sienta las
bases de la futura norma. El docu-
mento propone un “cambio ur-
gente” en la definición del concep-
to de eutanasia según lo define la
Real Academia Española (RAE):
“Acción u omisión que, para evi-
tar sufrimientos a los pacientes
desahuciados, acelera su muerte
con su consentimiento o sin él”.

Según la ponencia, esta defini-
ción engloba dos prácticas que es-
tán prohibidas y que van a seguir
estándolo (el suicidio asistido y el
suministro de fármacos para aca-
bar con la vida del paciente a peti-
ción de éste). Pero la definición de
la RAE abarca también otros cua-
tro escenarios que la ley andaluza
va a regular: limitación del esfuer-
zo terapéutico, rechazo de trata-
miento, sedación paliativa y sus-
pensión de atención médica por

fallecimiento (ver cuadro adjun-
to). Todas estas prácticas son lega-
les en España, pero la confusión
de términos y la falta de regula-

ción dificultan su desarrollo.
La ley recogerá el derecho a la

objeción de conciencia de los mé-
dicos, pero la consejera de Sani-

dad adelantó ayer que no contem-
plará el derecho a la objeción a la
ley “en general” sino, en todo ca-
so, a alguna de las prácticas que
regula. Los hospitales privados y
las órdenes religiosas que gestio-
nan centros sanitarios tampoco
podrán ejercer la objeción por-
que ésta sólo está reconocida co-
mo un derecho individual.

La ponencia ha sido redactada
por Pablo Simón, doctor en medi-
cina, experto en Bioética y miem-
bro del Comité Nacional de Ética;
y Francisco Alarcos, sacerdote,
doctor en Teología y director del
Centro de Estudios Teológicos-
Pastorales de Guadix (Granada).
Ellos marcan el camino desde es-
ta premisa: “La muerte forma par-
te de la vida”. “Morir constituye el
acto final de la biografía personal
de cada ser humano, y no puede
ser separada de aquélla como al-
go distinto [...]. Una vida humana
digna no se puede truncar con
una muerte indigna”, declaran.

Andalucía dará cobertura a las
sedaciones que “acortan la vida”
La Junta fija por primera vez en España las condiciones de la muerte
digna y garantiza por ley el cumplimiento de la voluntad de los enfermos

E Eutanasia. Suministrar fármacos a un enfermo terminal que
los pide para acabar con su vida. La debe practicar un médico.

E Limitación del esfuerzo terapéutico. El médico decide la
retirada o no inicio de un tratamiento porque sólo conseguirá
prolongar la vida del paciente, sin posibilidad de recuperación.

E Rechazo de tratamiento. El enfermo (o su representante)
pide la retirada o no inicio de un tratamiento.

E Sedación paliativa. La administración de fármacos a un
paciente terminal para aliviar su sufrimiento. Requiere el
consentimiento informado del enfermo o su representante y
puede contribuir a acortar su vida.

E Suspensión de atención médica por fallecimiento. La
retirada del tratamiento cuando se produce la muerte
encefálica.

Definiciones propuestas

La regulación del final de la vida en un entor-
no cada vez más medicalizado exige un con-
tinuo esfuerzo de clarificación. En España,
el Código Penal y la Ley de Autonomía del
Paciente, de 2002 (con Gobierno del PP),
dejaban —en teoría— el asunto zanjado: “To-
do paciente o usuario tiene derecho a negar-
se al tratamiento”, dice taxativamente esta
última norma en su artículo 2.4. Sobre los
profesionales, añade que todo el que inter-
venga “en la actividad asistencial está obliga-
do no sólo a la correcta prestación de sus
técnicas, sino al cumplimiento de los debe-
res de información y de documentación clí-

nica, y al respeto de las decisiones adopta-
das libre y voluntariamente por el paciente”.

Pero esta claridad no ha impedido odi-
seas como la de Inmaculada Echevarría, la
mujer andaluza que pidió que le desconecta-
ran el respirador que la mantenía conscien-
te, pero obligada a estar encamada durante
toda su vida. La petición de Echevarría de
que le retiraran esa máquina no fue atendi-
da por los médicos del hospital religioso en
el que estaba ingresada, en contra de lo que
dice la ley. Ello le obligó a un penoso peregri-
naje por instancias oficiales y a sacar a la luz
pública todas las intimidades de su vida, has-
ta conseguir que fuera la propia Junta de
Andalucía la que diera luz verde a su peti-
ción, que exigió su traslado a uno público.

Seguramente en el ánimo de los legislado-

res autonómicos haya pesado el recuerdo de
este caso, y otros distintos como el de Made-
leine, la mujer de Alicante que se quitó la
vida, o el escándalo del caso Leganés, donde
se mezclaron conceptos como eutanasia
(una práctica ilegal en España) con la seda-
ción de enfermos terminales (legal y reco-
mendada por todas las organizaciones cien-
tíficas, y que incluso acepta la Iglesia católi-
ca). El PSOE ha retirado la discusión de la
eutanasia de su programa electoral.

Por eso, aunque el proyecto no suponga un
cambio frente a la legislación nacional —algo
por otra parte imposible, ya que las normas
estatales son de mayor rango—, es aconseja-
ble que se aclaren términos y procedimien-
tos. El objetivo debe ser que sea el paciente
—informado— quien tenga la última palabra.

Una aclaración necesaria

El Gobierno valenciano, que
preside Francisco Camps, tra-
tó ayer de cortar por lo sano
la rebelión (iniciada en un
instituto de Valencia, y que
amenaza con extenderse a
otros), contra su decisión de
impartir Educación para la
Ciudadanía en inglés. “La so-
ciedad valenciana nos cono-
ce. Ni este consejero ni su
equipo se han caracterizado
nunca por haberle temblado
el pulso a la hora de tomar
una decisión”, declaró el titu-
lar de Educación, Alejandro
Font de Mora.

Quienes “dificulten, obs-
truyan, o impidan” que la
asignatura se dé en alguna de
las dos opciones previstas (en
inglés o mediante la redac-
ción de trabajos), serán san-
cionados con faltas muy gra-
ves, “que podrían conllevar
suspensión de empleo y suel-
do e incluso la separación del
servicio en caso de incumpli-
miento reiterado”, dijo Font
de Mora.

Los profesores del Balles-
ter Gozalvo, enclavado en el
barrio de Torrefiel de Valen-
cia, que el martes decidieron
abrumadoramente (65 votos
a favor y una abstención)
ofertar la asignatura tal y co-
mo está prevista en la Ley Or-
gánica de Educación, y en las
dos lenguas oficiales de la co-
munidad autónoma, recibie-
ron una avalancha de apoyos.

Inglés o trabajos
En el plan del Gobierno, los
padres deben entregar, en el
momento de la matrícula, un
escrito con la opción (a, nor-
mal —en inglés—; o b, traba-
jos de tema libre) con la que
desean que sus hijos estu-
dien la asignatura. La mayori-
taria confederación Gonzalo
Anaya repartió un modelo de
preinscripción que se ajusta
a la ley (las alternativas son
cursar la asignatura en caste-
llano o en valenciano), e instó
a los padres a entregarlo en
las secretarías de los centros.

Casi todas las expresiones
de apoyo al claustro de profe-
sores del Ballester Gozalvo
fueron acompañadas de una
petición a Font de Mora para
que reconsidere su complica-
da estrategia para reducir el
impacto de Educación para
la Ciudadanía. El consejero
“debería pensar si su norma
se ajusta a las disposiciones
obligatorias de carácter esta-
tal”, dijo Ricardo Peralta, de-
legado del Gobierno.

El difícil camino por el
que se ha adentrado Font de
Mora ha sido reconocido
desde su departamento: an-
te la falta de profesores que
puedan —o quieran— dar la
asignatura en inglés, Educa-
ción recurrirá a la bolsa de
trabajo.

Valencia
castigará a un
colegio por dar
Ciudadanía
según la ley
IGNACIO ZAFRA, Valencia

REYES RINCÓN
Sevilla

Inmaculada Echevarría reclama su derecho a una muerte digna, durante una rueda de prensa en 2006. / m. zarza
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Emilio de Benito
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LA CUARTA PÁGINA OPINIÓN

Hoy, 26 de junio, se cumplen 100
años del nacimiento de Salvador
Allende. Un nombre cuya huella

no sólo dejó su impronta en la historia
de Chile, sino también en el imaginario
político del mundo contemporáneo. Los
100 años de Allende no fueron de sole-
dad, sino de compromiso creciente con
los pobres y postergados, con los soñado-
res de sociedades más justas y con los
impulsores de un orden internacional
sin dominadores y dominados.

Por eso, esta conmemoración también
nos convoca a una pregunta esencial: ¿por
qué los Mil días de Allende como presiden-
te de Chile han capturado la imaginación
de tantos en todo el planeta? Esa experien-
cia suscitó emociones mayores, también
discusiones profundas, al igual que sueños
derrumbados cuando bullían los entusias-
mos. Algo especial hubo allí, capaz de pro-
vocar una tremenda ola de solidaridad
que movilizó a hombres y mujeres de to-
dos los continentes.

Tal vez porque aquélla fue una expe-
riencia inédita. Como Allende lo dijo: “Pisa-
mos un camino nuevo; marchamos sin
guía por un terreno desconocido; apenas
teniendo como brújula nuestra fidelidad
al humanismo de todas las épocas”.

Esos Mil días tuvieron lugar en un Chi-
le republicano. Un país respetado en el
mundo por la forma como, a poco andar
de su independencia, estuvo en condicio-
nes de cimentar una república en bases
sólidas. Durante el siglo XX esa república
fue capaz de abrir espacios a una creciente
movilidad social y a una clase media forja-
da a través de un sistema educacional gra-
tuito, laico y abierto a todos.

Allende es al mismo tiempo resultado
y factor del Chile republicano: origen so-
cial, formación académica, adscripción
doctrinaria —más que ideológica—, leal-
tades y pertenencias. Es difícil entender
el Chile que se generó desde la década
de los 30 en el siglo pasado sin el prota-
gonismo de Allende.

Allende actuó siempre en el marco
de las instituciones constitucionales y
las defendió en su mérito y en su condi-
ción de instrumentos reguladores de su
propia transformación. Esa convicción
determinó su conducta política desde
sus primeras responsabilidades parla-
mentarias hasta su decisión de acabar
con su vida cuando esas instituciones
eran barridas por la fuerza.

Allende emerge de un país donde am-
plios sectores aspiran a mayor igualdad y
justicia. En el Chile de comienzos del siglo
XX donde la izquierda se fue haciendo ca-
da vez más fuerte. Liberales y radicales del
siglo XIX en su brega por mayores liberta-
des y tolerancia abrieron el camino para
las demandas sociales por largo tiempo
sofocadas; así, cinco años antes de la revo-
lución soviética, en junio de 1912, se funda
el Partido Obrero Socialista, nombre ini-
cial del Partido Comunista, el cual una dé-
cada después logra tener dos diputados en
el Parlamento. A comienzo de los años
treinta emerge un fuerte Partido Socialis-
ta, en cuya fundación participó Allende.

Esa izquierda fuerte y en ascenso
avanzó en tiempos de guerra fría y por
ello el conflicto ideológico mundial tam-
bién tuvo, como en otros países, su pro-
yección al interior de Chile. Cuando lle-
gan los magníficos sesenta, Chile vive un
fuerte desarrollo político en torno a sec-
tores de avanzada. Para unos la opción
está en torno a una izquierda impregna-
da de nuevos entusiasmos, sobre todo

tras la revolución cubana y las nuevas
demandas juveniles; para otros, la res-
puesta está cerca del centro político, con
la propuesta democratacristiana y su
contundente respaldo parlamentario.

Muchos han dicho que hubo un desa-
rrollo político demasiado grande para
un país que crecía en cifras modestas en

lo económico. El camino pasó de la expe-
riencia conservadora de Jorge Alessan-
dri al proyecto de cambio demócrata
cristiano de Frei Montalva, para llegar a
la propuesta de la Unidad Popular en los
1.000 días de Allende. Era el Chile dividi-
do en tres tercios.

En ese contexto, Allende entendía la

acción política como una tarea de pedago-
gía y organización y así fue factor determi-
nante en la creación de una izquierda cu-
yo crecimiento social, cultural y electoral
él mismo promovió y buscó ampliar. Ya en
el Gobierno, intentó hacer grandes cam-
bios y algunos de sus logros —como la na-
cionalización del cobre— encontraron ple-
no respaldo político de todos los sectores.
Pero las transformaciones profundas de la
estructura productiva no pudieron concre-
tarse, porque no hubo mayorías parlamen-
tarias para respaldar el proceso. Y la políti-
ca saltó del debate institucional parlamen-
tario a la calle.

Por otra parte, el esfuerzo máximo por
producir esos cambios y la tensión social
involucrada hizo que muchos demócratas
reales sintieran que el camino de Salvador
Allende, a la larga, no permitiría mantener
la democracia en Chile. Y, en defensa de la

democracia, se colocaron en una oposi-
ción dura a Salvador Allende. Más allá, es-
taban los otros, los del golpismo al acecho.

Se da entonces la paradoja de un país
donde el Gobierno no tiene mayoría para
plantear los cambios profundos que el go-
bernante reclama, pero donde tampoco
existe mayoría parlamentaria para poner
fin a esa propuesta política.

Es un contexto de creciente polariza-
ción interna donde incluso fuerzas de
inspiración semejante y objetivos, visto
a la distancia, similares devienen en ad-
versarios radicales. Es probable que la
debilidad política mayor de Allende ha-
ya sido no imponer y convencer a sus
partidarios que el camino del cambio a
través de la democracia sólo es posible
consolidando grandes mayorías basadas
en amplios consensos.

Avanza 1973 y la república y sus institu-
ciones se tensionan al máximo. Salvador
Allende decide convocar a un plebiscito
para lo cual requiere la aceptación del Par-
lamento. Sabe tanto que el triunfo es difícil
como que es la forma de resolver pacífica-
mente el dilema institucional.

No alcanzó a comunicarlo a la ciudada-
nía… Frente a la quiebra institucional,
Allende responde con el testimonio profun-
do de sus palabras y su acción: “Trabajado-
res de mi Patria: quiero agradecerles la
lealtad que siempre tuvieron, la confianza
que depositaron en un hombre que sólo
fue intérprete de grandes anhelos de justi-
cia, que empeñó su palabra en que respeta-
ría la Constitución y la ley”. Y así lo hizo.

Su gesto habla de esa condición de
republicano convencido, de su afán de
hacer en democracia una revolución que
no había tenido lugar en ninguna parte.
Es lo que asombra y cautiva al mundo.
También lo que conmociona a los cen-
tros de poder, no dispuestos a aceptarlo
porque temen el ejemplo.

Hoy, a 100 años de su nacimiento, vivi-
mos otro Chile, otro escenario internacio-
nal sin la guerra fría, pero con los peligros
propios de un proceso globalizador que no
tiene reglas. La forma en que hemos sido
capaces de encarar la transición de dicta-
dura a democracia en Chile ha sido vista
por muchos con admiración, la tarea se ha
hecho rescatando los valores democráti-
cos y republicanos en que Chile asentó lo
mejor de su historia

Al conmemorar a Allende en este ani-
versario, lo hacemos con el respeto y el
afecto a una figura profundamente leal a
sus ideas y a sus principios. Aquel que
muere en La Moneda y deja, tras su sacrifi-
cio final, el testimonio de una vida luchan-
do por un país donde la libertad sea el
espacio para construir una mayor igual-
dad, un país donde ser libre para votar
también signifique ser libre para vivir.

A los 100 años de Allende reconstrui-
mos el optimismo desde lo profundo de
sus propias palabras: “Más temprano que
tarde, se abrirán las grandes alamedas por
donde pase el hombre libre, para cons-
truir una sociedad mejor”. Y nos dicen al-
go más: esas grandes alamedas hay que
cuidarlas día a día, fortalecerlas día a día,
para seguir transitando por ellas hacia des-
tinos mejores. La democracia es, en últi-
ma instancia, ese conjunto de árboles sóli-
dos, diversos y entrelazados por donde el
ser humano quiere ir buscando la oportu-
nidad de sus sueños. Es la lección que nos
dejó Salvador Allende.

Ricardo Lagos es ex presidente de Chile y presi-
dente del Club de Madrid.

Allende, a los 100 años de su nacimiento
Se cumple hoy el centenario del nacimiento de Salvador Allende, el socialista que quiso hacer una revolución
en democracia. Los golpistas se lo impidieron, pero las alamedas de la libertad volvieron a abrirse en Chile
Por RICARDO LAGOS

fernando vicente

Allende siempre actuó
en el marco
de las instituciones
constitucionales

Sostenía que la libertad
es el espacio ideal
para construir
una mayor igualdad


